
d*'*t

HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución (Directoraf

No 003 -2019-GOB.REG. pruRA-430020-13201

;!-4 5iüÉ 2¡ ¡g

Chulucanas,

VISTO; El Memorando No 016-2019-GRP-430020-13201, de fecha 14 de Enero del 201-9, emitido por la
Dirección del E.S.ll-lHospital de Chulucanas.

coNsIoEnerupo:

Qye, el artículo B2e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de Ia Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece las condíciones para el
Encargo de Funciones de los servidores dentro de la Adminístración Publica;

á";{--ffi¿:;;¡, Que, conforme lo establecen claramente los artículos 23e y 2se del acotado Reglamento,los cargos son
r{S'-{;,.::.F'"+iVos puestos de trabajo a través de los cuales los funcionarios y servidores desempeñan las funciones
;i ¡i¡l'[:] '.,',\signadas, Ia asignación a un cargo siempre es temporal y está determinado por la necesidad

i,i 'o'lV '"llnstituciona!;

qQ;;,ffi',,.'rfr''1::,":;,;::,;i"ú,zl,i"ií1,,,JÍo!,,í?í, 
,,"íi!,?::f :;:,,,,:::,1,,,,x,,!Í,,iín!,,í!T:",;r:,, :;:,,i:

E. Ftli:ii':UE C' respectirot, i, procede a proyectar la presente Resolucíón Directoral en la cual dispone Ratificar en la
Encargatura de Ia Unidad De Planeamíento Estrategíco del E.Sll-1 Hospital Chulucanas, en el Cargo
Estructuctural de IEFE/A DE UNIDAD, a favor de: la Lic. Adm.Audalina ESPINOZA VILCHEZ,

.t-ft- Nombrada con el cargo de Técnico Administrativo, para que de ésta menera cumplan con las
"'q\ funciones y responsabílidades propias del cargo;

Que, según Ia única disposición complementaría derogatoría del Decreto Legislativo N"11-61-, dispone la
derogación de la ley N'27657 del Mínisterio de Salud; y de conformidad con el reglamento aprobado
con D. S. N" 013-2003-5A, Ley Ne 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Anual de

Presupuesto para el Sector Público para el año 2019, aprobada con Ley N' 30879; D, Leg. 1057 que

r$ula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) y su Reglamento
aprobado mediante D. S. N" 075-2008-PCM y su modificatoria D.S Ne 065'2011-PCM;

Estando a Io solícitado por la Dirección, con la vissción de la Unidad de Administración, Asesoría
Legal, Equipo de Personal, la visacién y aprobación del despacho de Dirección del E.SJI-I Hospital
Chulucanas, y

En uso de las atribuciones conferidas medíante en el Reglamento de )rganización y Funciones del

Hospital Chulucanas, aprobado con )rdenanza Regional N' 330-20L5/ GRP.CR, y la Resolución

Ejecutiva Regional Ne 038-201-9/G0BIERN0 REGI)NAL PIURA-GP de fecha 0B de Enero del 20L9, en la
cual se Encarga el Puesto de DIRECT7R del Establecimíento de Salud Il-1. Hospital Chulucanas; en el
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Chulucanas,

cargo estructural de Director de Hospital I, de Conformidad con la Ordenanza Regional402-2017/GRP-
CR,Publicadq en el Diario Oftcial "El Peruano", con fecha 17 de )ctubre del 2017,Cargo Considerado de
C,Onfranza en el Gobierno Regional Piura,

'" ¡i:r; 1r'

pfi::, ._Ar1ículo 7s Ruttficar lq ENCARGATURA DE FIINCI7NES, /e ta llnidad De Planeamiento Estratégico
tlliiY ü"del E.5,il-1 Hospital Chulucanas, en el Cargo Estructucturat de JEFE/A DE IINIDAD, a favor de: la Lic.

Adm.Audalinq ESPINOZA VILCHEZ, Nombrada con el cargo de Técníco Administrativo, en méríto a
los fundamentos expuestos en Ia parte consideratíva de la presente resolución

rtículo 2".- Hágase de conocimiento a la Dirección Regional de Solud Piura, Áreas Internas del
II-L Hospital Chulucanas e Interesada.

Reg ís tr es e, Comuníqu e s e y Ej ecútes e,

C!:l:OS S.

Cc. Archivo
D/UA/As.Leg/EP/Les..
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